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"POR MEDlO DEL CUAL SE AUTORIZA EL PAGO ANTICIPADO DE LA PRIMA DE

NAVIDAD PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020"

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO,   en   ejercicio   de   sus
facultades  constitucionales  y  legales  en  especial,  las  conferidas  por  el  numeral  10  del
artículo  305  de  la  Constitución  Polít¡ca  y el  parágrafo  único  del  artículo  lO del  Decreto
1422 de 2020 yl

CONSIDERANDO

A.  Que  de  conformidad  con  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  "/a
función admin¡strativa está al serv¡c¡o de los intereses generales y se desarrolla con fundamento
en los pr¡ncipios de igualdad, moraI¡dad, ef¡cacia, economía, celeridad, ¡mparcialidad y public¡dad,
med¡ante la descentralización,  Ia delegación y la desconcentrac¡Ón de funciones".

B. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en su numeraI I O, establece
como  alr`ibuc]ión  del  Gobemador'.  l'1.  Cumplir y hacer cumplir la  Constitución,  las leyes,  Ios
decretos del Gobiemo y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales.»

C. Que el artículo 287 ibidem, determina que: ffLas ení,'c/ades ferr,'Íor,-a/es gozan de auíonom,Ja
para la gestión  de sus intereses, y dentro de  los lím¡tes de  la Constituc¡ón y la  ley.  En tal virtud
tendrán   los   siguientes   derechos:   (...)  3.   Adm¡nistrar  los   recursos  y   establecer  los  tributos
necesar¡os para el cumplim¡ento de sus funciones".

D.  Que el  Decreto  1222 de  1986 en su  artículo 94  numeral 2O,  señala que es atr¡bución
del Gobernador'. "Dir¡g¡r la acción administrat¡va en el Departamento . . . dictando las providencias
necesarias en todos los ramos de la administración".

E.  Que mediante el artículo lO del Decreto 142¿ de nov¡embre O4 de 2020, el Presidente
de  la  República,  autorizó  reconocer y  pagar de  manera  anticipada  la  prima  de  nav¡dad
para  la  vígencia  2020;  al  consagrar  de  manera  expresa  lo  siguiente:  "Para  /a presenfe
vigencia fiscal, Ia pr¡ma de navidad a que t¡enen derecho los servidores púbI¡cos vinculados a las
ent¡dades públ¡cas del orden nacional,   se  reconocerá y pagará en el mes de nov¡embre, en los
mismos términos y condic¡ones en los que esté regulada la prima".

F.  Que el  parágrafo  único  del  artículo  10 del  citado  becreto,  dispuso  que.-ÍJLas enl,'dacyes
territoriale: podr-án optar por reóonocer y`pagar la prima de nav¡dad, eh los té:rminos del presente
artículo."

G. Que la autor¡zación del pago de la pr¡ma de navidad en el mes de nov¡embre de 2020,
para  los  servidores  públicos  de  los  entes  nacionales  y  territor¡ales,   obedece  a  una
estrategia del Gobierno Nacional para la reactivación económica del país, con la finalidad
de   conjurar   la   cr¡sis   ocasionada   por   la   COVID-19;   según   lo   expuesto   en   la   part
considerativa del Decreto 1422 de 2020.
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H.  Que el Departamento del Quindío cuenta con los recursos requeridos para realizar el
pago de la Prima de Nav¡dad de manera anticipada a todos los servidores públicos de la
Administración Central Departamental.

l. Que en razón a lo anterior y con base en la expresa autorizac¡ón dada por el Gobierno
Nacional a través`del Decreto 1422 de 2020, se dispone la autorización y pago de la prima
de nav¡dad para la v¡gencia fiscal 2020, en el mes de noviembre de la presente anualidad,
en  los mismos términos y condiciones en los que se encuentra regulada la prima.

En mérito de lo expuesto, eI Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autor¡zar el pago de la  Prima de  Navidad  para la v¡gencia fiscal
2020,  en el mes de noviembre de la presente anualidad,  con base en las disposiciones
contenidas en  el  Decreto  Nacional  1422 de 2020,  para todos los serv¡dores públicos de
la  Administración   Central  deI   Departamento  deI  Qu¡ndío,   en  los  mismos  términos  y
cond¡ciones en los que se encuentra regulada la prima.

ARTICULO  SEGUNDO:  El  presente  acto  administrativo  rige  a  partir de  la  fecha  de  su
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia,  Quindío a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos
mil veinte (2.020).

%z ¢,
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS

Gobernador del Depariamento de Quindío

Revisó/Aprobó: John  Harold Valencia Rodríguez -Secretar¡o Administrativo
Revisó/Aprobó:  Maur¡c¡o  Grajales Osorio - Director Talento
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